
 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Previo a resolver lo que corresponda en relación la admisión de la demanda de 

la referencia, advierte el Despacho la necesidad de conceder el término de diez 

(10)  días al apoderado de la parte actora, a fin de que subsane el siguiente 

defecto formal:  

  

-. Aportará el poder especial en el que la señora ANA MARÍA MEJÍA 

ARANGO confiera mandato judicial, a un profesional del derecho, para 

que ejerza su representación legal como persona natural en el 

trámite del medio de control de la referencia, como quiera que el aportado 

con la demanda, si bien, fue conferido por dicha ciudadana, lo cierto es 

que, éste señala que dicha ciudadana actúa sólo en nombre 

representación de la firma comercial MARCEPAT1. Ello, teniendo en cuenta 

que en la demanda se elevan pretensiones indemnizatorias, individuales, 

para cada uno de tales sujetos procesales, esto es, a favor de la aludida 

señora y de la empresa en mención. 

 

-. Deberá acreditar el envío a la entidad demandada, por medio 

electrónico, de la copia de la subsanación y sus anexos, para efectos 

de la notificación. Así mismo deberá indicar el canal digital donde deben 

ser notificados los accionantes. Ello en virtud de lo previsto en el artículo 

6 del Decreto Legislativo N° 806 del 2020 -Por el cual se adoptan medidas 

 
1 Archivo denominado “20210819-013” del expediente digital.  

Juez MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

Ref. 

Expediente 

110013334-064-2020-00073-00 

Demandante ANA MARÍA MEJÍA ARANGO Y LA SOCIEDAD 

MARCEPAT 

Demandado SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA Y 

SUPERINTENDENCIAS DE SOCIEDADES 



para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones 

en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar 

la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica-. 

 

-. Deberá indicar expresamente, si la dirección de correo electrónico del 

profesional del derecho que ejercer la representación legal de los 

demandantes, señalado en la demanda, es el inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, ello de conformidad con lo previsto en el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
Dmtd 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

JUZGADO 64 ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en estado  de fecha 

______________ ,  a las 8:00 a.m. 

 

 

_________________________________ 

OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA 

Secretario 


